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RESOLUCION del Tribunal de la oposición a pla
zas de los Cuerpos Auxiliares. Masculino y Feme
nino de Instituciones Penitenciarias por la que se
hace publico el resultado del sorteo de los seftores
opositores.

, Celebrado el sorteo de los sei'iores oposit.or'es a plazas de los
Cuerpos i\uxilü::r, Masculino y Femenino de Instituciones Pe
n¡lCnClanas a que se hace referencia en la Orden de esie Dc
p<u[amenlo de 25 de marzo de 1972, normas quinta y sexta por
la que se convoca oposición para cubrir plazas en los Cu~rpos
AuxJl!1:lr, Masculino y Femenino de fnstituciones PenitenciOl.rias
pllbljcad~ en el ."Boletín Oficial del Estado~ número 82 de! di~
5 de abnl del l1usmo afio, se hace público que el número 1 co
nespoodió a don Pablo Escarabajal Carretero, el cual figura
e,on el numero 122 de la relación definitiva de admitidos con
tJnlJdndo co.rre.lativamente la numeración hasta el fimli 'de la
lbia y prosIgUle,ndoesta numeración con el principio de dicha
llS!~ hasta el numero 121, que será el último.

Se :ee~e~da a los señores opositores que el comienzo del pri
mer eJerC1CI? (prueba de.aptitud física) se el'ectuará a las diüz
hora.~ ~el dJa 14 de s.eptIeIT.J-bre próximo, en el Hospital Peni
tenClano de esta capital, sIto en la avenida de los Poblados
pata cuyo día quedan convocados en primero y único llamumien~
to todos los opositores.

M~drid,. 12 de ag(J~to de 1972.-·El Secretario del Tribunal, José
~es~la ~lllntana.~Visto bueno: El Presidenf.e, José Antonio Ba
J rera J'v¡aseda.

ORDeN de 26 de julio de 1972 por la que se
O'W'7/;¡a la once convocatoria de in(1l"esQ en las
~ ..:'cu~clas df! . .1"o.rmaci(;n . de Suboficiales l?specia
1tstu., del E¡erc¡to de Trerra para cubrir 215 va
cantes.

.. 1: C:lnvocatori;'1- y número de Vtlcantes.--Con arreglo a los
P' eccrtus .é.~e la Ley de :w de diciembre de 18:")"1 (<<Boletín Ofi
el:11 ,fJel, ._~_·,.tado. númo;;r? 324) por l.~ que st:.' creó el Cuerpo
c;e_¡~~lb_ütl\-lales EspecI~llstas del E]erelto de Tiel'ray a las
C,I(~(L(''; _ lfLIO la desarrollan, se anuncian doscientas quince
(,'b). pJfl',:as ~n el Cuerpo de SubCifidales Especialistas del
E!~',l"C1to 00 TIerra para cubridas por Suboficiales, clases de
ti r)j;l: ul\l':J1nC,~i de las Escuchs d8 Formación Profesiunal del
l~,~,.:¡(:,!!~) .' _P":,::',no.~ que io (ic::een, swmpre que cumplan las
conUJc¡(", s l-l'~!l.lendas para ello.

2. Di,';',; :!H'fijn de vacantes po,. e,~p()('iahdades.

2,.1: Pl'i\~,c;:'a, Spcción del Cuc!')o.-·r--.'h,cánieos Electricistas
de . _",-r¡n;ls l~~A,s), ~1i8Z. Ivk,~;\'.ljc~)S Electricistas de Trans
nllSlOnes (ML 1,sl, diez. Mec,'micos Ajustadores de Armas
(,i\,J AA:s! ' cUlcuonta. J'viecánicos Automovilistas Montadores
E!ectnclS~1J.S (~'I:rM,s), tn:inta. MeUlnicos Au1omoviJistas Mon
tanütl~s. FJ.ectl'Jc.stftS (MTM,s para. la obtención del título de
Manl8n1i1~:(:r-~o ¡-:.:; Material de Hellcóptero.s), cuarenta. Quími
cos Ar!JfLl~:('l"OS Polvoristas (QAP,s), dlt)z. Auxiliares de AI
tlJaum del Ejército (AAE,sJ diez. Los Mecánicos Automovilis
tas 1'AoI"JlGdores ,El~ctristas (MTM) (para la obtención del tí
tL,l!o de M¡:~ntemmlento de Material de Helicópteros) adquiri
nln, ~ su In~reso, el compromisb de realizar, adomás de los
esludlOs prOpl?3 de su especialidad, los complementarios pa
ra la obiendan del mencionado título de Mantenimiento de
Material de Helicópteros.

2,2. Segunda Sección del Cuerpo.-Guarnecedores, diez.
Auxiliares de Veterinaria veinto. Remontistas, quince. Para~

distas, diez. '

3. Reserva de plazas.-Se reservarán. para cubrirlas con'
a~urnnos de las Escuelas de Formación Profesional del Ejér~

Cito, el 80 1?or 101) de .l~s plazas de las siguientes especialida
des: MecunIcos ElectrICIstas de Armas. Mecánicos Electricis
tas de Transmisiones. Mecánicos Ajustadores de Armas Me
canicos Automovilistas Montadores Electricistas (incluídos los
aspirantes. para la obtención del titulo de Mantenimiento de
Mat.erial de Helicópteros). Se reservara sólo ellO por 100
del resto de las especialidades convocadas A efectos de esta
convocatoria se considerarán como alumnos de las Escuolas de
Formación Profesional a todos Jos individuos que hayan cur
sado con aprovechamiento el plan de estudios completo de
su Escuela respectiva y se encuentren prest.ando servicio en
el Ejér~ito. cumpliendo el compromiso adquirido al ingl'esar
en aquellas Tendrá que acreditarse debidamente esta condi
ción por los solicitantes. Los que ya hayan finalizado su com
promiso tendrán la consideración de Sub0ficiales. clases de
tropa o paisanos según las circunstancias personales de cada
aspirante.

4. lncrementos.~Las plazas. que de acuerdo con el apar
tado anterior queden sin cubrir, incrementarán automática
mente las reservadas para los de las restantes procedencias
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y por el orden SIgUiente precisamente SubofIciales Clases de
~rüpa. Paisanos. Alumnos de las Escuelas de FormacIón Pro
JeslOnal de; EjórcJlo

5. 111Stancias.~Todas las instancias deberán entrar en las
Escuelas· respectivas antes del 1 de noviembre de 1972. Las
de los solicitantes que se hallen en filas se cursarán a tra
vés. de los CapiLanes generales respectivos, quienes las re
mitlran a ]¡:\h diferentes Escuelas, donde deberán entrar an~

tes de la fe(~ha citacta anteriormente Al final de esla Or
den se inserta modelo de instancia.

6. Exámenes.~Los exámenes de ingroso se desarrollarán
a partir del 21 de noviembre de 1972 (incluido), en las Escue
las respectivu'::i y en los días y horas que oportunamente se
daran a "onocer a los aspirantes.

7. Tribunales de exámene8.~El Director de la Escuela da
Formación de Especialü;tas. como Presidente, y cuatro Pro
fesores de la mi5ma formarán cada Tribunal de examen. El
profesor mús moderno actuará de Secretario.

8. Materias obieto de examen.

8,1. Comunes a ambas Secciones del Cuerpo.
8,1,1. Primer grupo.-Rcconocimiento médico con arreglo al

cuadro de inutiliaades vigente. Tendrá carácter eliminCitorio.
Quedan excluídos los aspirantes militan:s en activo. Se rea
lizará en las plazas donde se ubican las respectivas Escue
las, excepto la de Remontistas y ParadiSlas, que lo realiza
rán en Madrid.

8,1,2. Segundo grupo.
8,1,2,1. Nociones de «Gramútica». Escritura al dictado de un

párrafo extraído de un texto, literario y análisis morfológico
de una parte del mismo. Calificación única de «aptoo> o «no
apto», sin calificación numérica, quedando eliminados los ca
Lificados «no apLos».

8,1,2,2. Nociones de «Gcografía. e «Historia de España,.,
8,1,2,2,1. «Geografía de Espaiía». Examen oral de cinco a

quince mirlutos sobre un tema concreto. Calificación numé
rica de cero a diez.

8,1,2,2,2, «Historia de España». rEdades Moderna y Con
temponinea,) Exarr,en oral de cinco a quince minutos sobre
un tema ('oncr·~to, Calificación numérica de cero a diez .

8,1,2,2,3. La caJilicación total de la prueba se' obtendrá ha
llando la nota media de ambos ejercicios y se calificará co~
mo «apto" o "no apto», sin calificación numérica, quedando
eliminados los calificados «no apto».

8,1,2,3. Quedan exceptuados de realizar las pruebas del
apartado fl,í,2 los SubofiCÍ8lps, los aspirantes alumnos de
las Escuelas de Formación Profesional del Ejército y los que
acrediten pose,er el titulo de Graduado Escolar o Bachiller
Elemental (general o laboral) o lilulos de categoria superior
o equivalente.

8,:3. Matcrías del segundo grupo. exclusivas para la Pri
mera Sección del Cuerpo.

8.;~,1. Matemúticas
8,.'3,1,1. Aritmética. La numeración. Concepto de número.

Operaciones elementales: Suma, resta, multiplicación y divi~
siÓn. Elevación a potencias y raíz cuadrada Números deci
males. Operaciones con ellos. Números fraccionarios. Opera4

ciones con ellos. Proporcionalidad. Regla de tres simple. Sis
tema métrico decimal.

8,3,1,2. Geometria. Punto y recta. Segmentos. Proporcio
nalidad. Figuras planas. Triángulo, cuadrilátero, etcétera.
Area del triángulo. Relación _entre los lados del triángulo rec 4

tángulo. Semejanzas de triángulos. El plano. Angula diedro.
Poliedros. PoliedrGs regulares. Area y volumen de la esfera,
del prísma y pirámide regular.

8,3,1,3. Trigonometría. Definiciones de las razones trigo
nométricas.

8,3,1,4. El examen será escrito, a base de ejercicios de
ap!icaoión del programa expuesto de :tv1atemáticas elementa~
les orientados a la especialidad elegida por cada. aspirante.
Du'ración cuatro horas. Número de problemas, diez. Califi
cación Li.n punto por problema bien resuelto, siendo elimi
nadas' los que no alcancen cinco puntos, como mínimo.

8,:3,2. Dibujo. Un dibujo de tema y procedimiento afine3
a la espectalidad elegida por cada aspirante. Calificación nu
mérica de cero a diez.

8,4. '-Malerias del segundo grupo, exclusivas para la segun-
da sección del Cuerpo.

8,4,1. Matemáticas. Ejercicios prácticos de aplicación de
las cuatro eperacioncs aritméticas con números enteros, de
cimales y fraccionarios. Ejercicios prácticos de regla de tres
simple. Conocimiento del sistema métrico decimal. Duración:
Tres horas. Número de ejercicios; Diez. Calificación: Un pun
to por ejercicio bien resuelto, siendo eliminados los que no al
cancon cinco puntos. como mínimo.

8,5. Tercer grupo
8,5,1. MecánicGs Electricistas de Armas. Mecánicos elec'

tricistas de Transmisiones Y Mecánicos Automovilistas Mon
tadores Electricistas. Nociones de electricidad y' de tecnología
para mecánicos.

8,5,2. MecánIcos ajustadores de Armas: Tecnología meca.·
ni ca en general y de las herramianLts propias del oficio.

8,5,3, Quimicos artificieros polvoristas.


